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cuenta Ubicado en la calle balsas 

de la Parroquia Chitlogallo cantón 
Quito provincia de Pichincha. 
2.- SUPERFICIE Y LINDEROS: 

El tote tiene una superficie de 
983,10 m2. enmarcados dentro de 
los siguientes Imderos: 

Norte: con una extensión de 52.00 

m. la propiedad del señor Juan Chi- 
caiza. 

Sur: con una extensión de 46,00 m. 
la propiedad del Señor Manuel Pa- 

nata. 

Este: con una extensión de 20.00 
m. la callo Balsas 
Oeste: con una extensión de 19.70 
m. la propiedad del señor Luis 

Qumbita 
3.- SERVICIOS BASICOS. 
Debido a que el terreno se encuen- 

tra ubicado dentro de una zona ur- 
bana y totalmente poblada, el sec- 

tor cuenta con todos los servicios 

básicos como son agua potable, 

luz, alcantanillado y red telefónica, 

aunque el tote en si no dispone de 

las respectivas acometidas. 
4.- TOPOGRAFÍA 

El terreno se encuentra localizado 
en una zona topográficamente pla- 

na 

3.- ACCESOS Y OTROS SERVI- 
CIOS. 
sn razón de que el terreno en refe- 
rencia se ubica dentro de la zona 

brbana, existen varias vías de ac- 
ceso, las cuales son pavimentadas, 
destacándose que a 300,m. aproxi- 

madamente se encuentra la aven- 
da de Mariscal Sucre, la misma 
que és la principal vía de circutaj- 

cón vehicular en el sactor Sur de la 
ciudad 

Cuenta con servicios de transpote 

urbano, centros educativos, centros 

de salud y varios locales comercia- 

les. 
6.-=AVALUO 
Del estudio de mercado realizado 
en el sector se desprende el si- 

guiente avalúo del inmueble. 

Area del terreno. n 983,10 m2. 

Costo por metro cuadrado: 

S/ 72.000,00 
Avalúo de 
S/.20'783.200,00 

Es menester indicar que en el in- 
mueble motivo del avalúo se levan- 
tan unas medias aguas que se en- 
cuentran semidestruidas, por lo 

Que no es motivo de avalúo alguno. 

Señor Juez, con relación al trasla- 
do que se me ha corrido en el jucio 

Ejecutwo No. 625-86-1.V que sigue 
el señor Miguel Ange) Campaña en 

contra de la señora Piedad Cade- 
ha, me permito manifestar que al 

ser el 50% de! inmueble a ser ava- 

luado, este corresponde a 491,55 

m21. que equivalen a 

S/.35'391.600,00 
Las posturas se aceptarán desde 

Terreno: 

JUICIO: PARTICION No - 2197- 
96 
DEMANDADO. ZOILA ROSA-HIL- 
DA MARIA-GLORIA ANGELA-DA- 
VID GUILLERMO JARAMILL: 
SIERRA- CECILIA MAGDALENA. 
GENY ELIZABETH-LUIS ANTO- 

NIO-EDWIN FERNANDO JARAMI- 

LLO JARAMILLO-PAOLA KRUBS- 

KAYA-ELIANA PATRICIA JARAMI- 

LLO SALAZAR-MARIA JOVA SAL- 
ZAR REVELO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

FUNDAMENTO LEGAL: 1380 y st- 

guientes Código Civil 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CL 
VIL DE PICHINCHA. Qurto, 11 de 

noviembre de 1.996 

Las. 9h.45 .- VISTOS En mi calr 
dad de Juez Tiular y por ta razon 
del sorteo correspondiente avoca 

conocimiento de la presente causa. 

En lo pnacipal la demanda que an- 

tecede es clara y reúne los requist- 
tos de ley por lo que se la acepta al 

trámite especial del juicio de parti- 
ción y en consecuencia córrase 
traslado a los demandados. ZOILA 
ROSA, HILDA MARIA, GLORIA 

ANGELA Y DAVID GUILLERMO 

JARAMILLO SIERRA; CECILIA 

MAGDALENA, GENY ELIZABETH, 

LUIS ANTONIO Y EDWIN FEA- 

NANDO JARAMILLO JARAMILLO, 

PAOLA KRUESCAYA, ELIANA PA- 

TRICIA, ROMMEL LEONARDO 
JARAMILLO SALAZAR Y A MARÍA 
JOVA SALAZAR REVELO, como 
madre y representante legat del 

menor FELIX SANTIAGO JARAMI- 
LLO SALAZAR, PARA QUE en el 
término de quince dias proponga 
todas las excepciones dilatorias y 

perentonas que se crean asistidos. 

Cuéntes y citese en sus propios 

despachos a jos señores Procura- 

dor de Sucestones de Pichincha y 

Presidente del Tnbunal de Menores 
de Pichincha; Dr. Jarl Mahuat Wi 

y Dr. Patricio Vivanco Reofíñío, Alcal- 

de y Procurador Síndico del Munici- 

pio de Quito, Distrito Metropohtano 
de Quito, al tenor del art 241 refor- 
mado de la Ley de Régimen Mun+- 

cipal por el decreto Legislativo pu- 

biicado en el Registro oficial No. 

315 del 26 de Agosto de 1.982 A 

los Hilda María, Glo- 

fía Angela y David Guillermo Jara- 
millo Sierra, serán citados en el m- 

muebíe No. 1449 de la calle imba- 
bura. Los heredesos presuntos y 

desconocidos de los causantes 

Esther María Francisca Sierra He- 
redia y de Luis Enrique Jaramillo 

Sierra, así como a Zoña Rosa Jara- 
millo Sierra, María Jova Salazar 
Reveto, Cecilia Magdalena, Geny 

Elizabeh, Lus Antonio y Edwin Fer- 

nando Jaramillo Jaramillo; y, Paola 
Kpiscaxa..Ebapa, Faticia.. do Ends,   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMUL- 
TANEA DE LA COMPAÑIA TELEACCESS S.A. 

Se comunica al público que la compañía TELEACCESS S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Octavo del cantón Quito el 24 de octubre de 1996, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No.96.1.1.1.2991 de 5 de Noviembre de 1996. y se la inscribió en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el 28 de noviembre de 1996. 

1. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 

2. DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3. CAPITAL: SUSCRITO S/.40'000.000,00, dividido en 20.000 ac- 
ciones ordinarias y nominativas de la Serie A de S./.1.000,00 cada 
una; 10.000 acciones preferidas y nominativas de la Serie B de 

S/.1.000,00 cada una; y, 10.000 acciones preferidas y nominativas 
de la Serie C de S/.1.000,00 cada una. 

4. OBJETO: Su actividad predominante es: Brindar toda clase de 
servicios dentro de los sistemas informáticos, valor agregado y de 

telecomunicaciones, con el uso de computadores, redes de infor- 
mación, línea y canales de comunicación satelitales y terrestres. 

5. ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el Directo- 
rio, por el Presidente y por el Gerente General. El representante le- 
gal es el Gerente General. 

pa DIC! Quito, 03 de Diciembre de 1996. 

C. Alejandro Albán_Bamero Y! 

SECRETARIO ÍENERAL. A Y 

D0B-23372     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
«——SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: ps 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA COMBUSTSERV S.A. 

Se comunica al público que la compañía COMBUSTSERV S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Terce- 
ro del cantón Quito el 25 de octubre de 1996, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
96.1.1.1.3024 de 06 de noviembre de 1996 y se la inscribió en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el 26 de noviembre de 1996. 

1. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2. DURACION: 50 años, a partir de la inscripción. 

3. CAPITAL: Suscrito S/.5'D000.000,00 dividido en 5.000 acciones 
de S/.1.000,00. 

4. OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar servicios para 
las distintas etapas de la actividad minera. Especialmente lo que 
se refiere a comercialización y transporte (a través de terceros o 
en forma privada) de recursos naturales, materias primas minera- 
les, productos derivados o productos de consumo en general. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compa- 
ñía es administrada por el Presidente y el Gerente General. El re- 
presentante legal es el Gerente General. 

Quito, 02 de Diciembre de 1996. 

C. Alejandro Albán Romero 

SECRETARIO GENERAL. d 
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